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Atendiendo el informe secretarial, se DISPONE: 

 

En atención a la solicitud que antecede y revisada la 

información de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

observa el Despacho que existen dineros consignados a favor del 

proceso de la referencia, y como quiera que dentro del mismo, se 

exoneró al señor JAIRO MARTINEZ MORA de su obligación alimentaria 

mediante sentencia de fecha 4 de febrero de 2019, SE ORDENA la 

entrega de los títulos pendientes de pago, consignados en forma 

posterior a la terminación del presente proceso a favor del señor JAIRO 

MARTINEZ MORA, y de los que se lleguen a consignar en forma 

posterior, por lo anterior, PROCEDA SECRETARIA a la elaboración de la 

respectiva orden de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 
VAG/ 
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